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AÑO T E R C E R O . - N U M E R O 575. Madrid, domingo 8 de Febrero de 1880. OFICINAS, PLAZA DE LA ARMERÍA, 5 DUPLICADO. 

E n atención á, las presentes fiestas 
con objeto de dar a lgún descanso á 

Lpstros operarios, no se publ i cará 
Mañana la G A C E T A U N I V E R S A L . 

Sin embargo, si hubiese a lgún acon
tecimiento que comunicar á nuestros 
lectores, dar íamos una hoja. 

Cas €oxU$ 

Batracio de la sesión del 7 de Felrerode 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

El Sr. V I V A R presenta á la Cámara el 
docamento que dio origen á la crisis de 
Diciembre, y en el cual se establecían once 
bases para el proyecto de reformas econó
micas en la isla de Cuba, 

Dice que él documento le ha sido entre
gado por el diputado Sr. Becerra. 

Pregunta, una vez que está firmado, 
qué autoridad tiene, y si tiene alguna, que 
se imprima y se reparta ^ los señores d i 
putados, porque es un documento que 
ocupará su Ijigar en la historia. 

El señor ministro de HACIENDA, hace 
presente al Sr. Vivar que ya manifestó al 
Congreso que el documento «n cuestión 
era una copia que se sirvió remitirle su 
compañero de tiltramar en el Gabinete an
terior. 

Afirma que la copia es fidelísima, como 
así lo declararán si es preciso sus antiguos 
compañeros de Gabinete. 

El Sr. V I V A R ruega á la Mesa, en vista 
de las explicaciones dadas por el señor 
ministro de Hacienda, que se imprima y 
se publique dicho documento.r 

El señor presidente de la CÁMARA (se
ñor conde o ' ^Toreno) dice que la Mesa se 
ocupará d e ^ á s u n t o y resolverá sobre él 
lo que juzgue más conveniente. 

El Sr. LEON Y CASTILLO ruega á la 
Mesa le dispense del uso de la palabra que 
le ha sido concedido, puesto que su recti
ficación ha de dirigirse al discurso pro
nunciado por el presidente del Consejo de 
ministros en el día de ayer, y éste no se 
halla en el banco azul. 

El Sr. S I L V E L A (D. Francisco) usa de 
la palabra. 

Declara que si bien el general Martínez 
Campos, al subir al Poder, no pertenecía á 
partido político alguno determinado, for
mó Gabinete con hombres que pertenecían 
al partido conservador-liberal; que tenía 
ideas fundamentales sobre el Gobierno, y 
que pensaba realizarlas en completa liber
tad de acción y sin compromisos de géne
ro alguno. 

Dice que, resuelta la cuestión social, se 
plantearon las reformas económicas, y en
tonces surgió la crisis. 

Entiende que cuando'se trata de proyec
tos que significan conciliación de intere
ses, es natural que aparezcan diferencias 
en el seno de los partidos, porque sólo á la 
dictadura es dable resolver sin disidencia 
determinados problemas. 

Explica la crisis y elogia la conducta 
del ministro de Hacienda, que estimando 
que el proyecto de reformas dejaba indo
tado al presupuesto de la isla de Cuba, 
planteó la crisis. 

Afirma que otros ministros creveron que 
la presencia del general Martínez Campos 
en el Gobierno era de tan alta importancia 
que á su continuación en el Poder debían 
subordinarse otras cuestiones secundarias. 
Esta falta de acuerdo, añade, fué causa de 
que la crisis se planteara. 

Refiere la historia de la crisis v demues
tra quemo hay contradicción entre las pa
labras pronunciadas por el Sr. Cánovas 
del Castillo y las suyas. 

Recuerda que su presencia en el Gabi
nete anterior significaba la conciliación y 
que roto el acuerdo, no [podía continuar 
en el ni llevar la cuestión al Parlamento, 
Porque seguramente hubiera expuesto al 
Vjobierno á una verdadera derrota. 

Sostiene que no son justos los cargos 
que se han dirigido al Gobierno del gene
ral Martínez Campos respecto á que no t u -

libertad de acción, pues la hubo en to-
aas las cuestiones de Gobierno. 

Termina diciendo que el Congreso debe 
ocuparse de cuestiones que sean prove-
cnosas á los intereses del País, y no em-
Piear el tiempo en discusiones tan estéri
les como la presente. {Aprobación.) 

El Sr. LEON Y CASTILLO usa de la 
Palabra para rectificar. 

Empieza diciendo que lo que más ha 
d i o Su atencion durante el discurso 
p a e l bj;-.Sllvela (D. Francisco), ha sido la 
^ r a biliosa del señor presidente del Con-

g , d e ministros {Grandes risas.) 
M T m ^ ^ p r e s i d e n t e del CONSEJO DE 
^ IMSTROS (Sr. Cánovas del Castillo): 
tinosa no, alegre. 
eg;?QSr- LEON Y CASTILLO: Pues sí 
dpi n • alegrías del señor presidente 
«Has. (S/j6 ministros) líbreme Dios de 

el s'r̂ nTl6 se e;x:Plica la impresión que en 

querido del señor presiflente del Consejo. 
Afirma que el Sr. Cánovas no ha con

seguido que estos gemelos (alude á los 
señores Silvela (D. Francisco) y Romero 
Robledo) vivan un solo momento en paz. 
[Murmullos en la mayoría.) 

[El Sr. Silvela [D. Francisco) pide lapala-
bra. El señor presidente del Consejo de mi 
nistros hace signos negativos.) 

Entra á ocuparse de las afirmaciones he
chas por el Sr. Cánovas del Castillo sobre 
la venida á la Península del general Mar
tínez Campos, y deduce de ellas que no 
debía haber acuerdo, porque si no, ¿para 
qué llamarle? 

Afirma que la venida á la Península del 
general Martínez Campos, cuando el país 
lo detenía en Cuba, fué inconveniente. 

Recuerda á este propósito un artículo 
publicado en los Debates, en el cual se es
tablecían cinco puntos que trataban de las 
reformas, uno de ellos el cabotaje, motivo 
de la crisis de Diciembre. Racuerda que 
esto lo dijo el señor general Martínez Cam
pos en el Senado. 

El presidente del CONSEJO: No lo ha 
dicho. 

El Sr. LEON Y C A S T I L L O : Pues lo ha 
dicho el Sr. Silvela. 

Dice que el Sr. Cánovas del Castillo ha 
afirmado que no tomó parte en la forma
ción del Gobierno del general Martínez 
Campos, y para demostrar lo contrario da 
lectura de algunas declaraciones hechas 
en el Senado por el señor conde de Tore-
no, de las cuales resulta que el señor con
de dá Toreno fué llamado á la Presidencia 
para invitarle á que fuese ministro. 

El señor presidente del CONSEJO: A l 
ministerio de Hacienda. 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Tanto vale 
para el caso, porque S. S. tiene por casa 
todos los ministerios, y ademas la presi
dencia del Consejo de ministros. {Grandes 
risas.) 

Sorpréndese de que si el Sr. Cánovas 
del Castillo no conocía el pensamiento del 
general Martínez Campos, aconsejara á 
S. M. que le llamara al Poder, y extraña 
grandemente que sí ignoraba los proyec
tos del general Martínez Campos, le pro
metiera su apoyo. 

Pasa luégo áocupa r se dé los telegramas 
lekios ayer por el Sr. Ochando, en virtud 
de los cuales se concedía autorización al 
general Martínez Campos para otorgar 
grados á los jefes de los insurrectos que 
depusieran las armas. 

El señor presidente del CONSEJO: No 
6S GXB CtO. 

El Sr. LEON Y CASTILLO: Empleos. 
El señof presidente del CONSEJO: Tam

poco es exacto. 
El Sr. LEON Y CASTILLO: La negati

va rotunda que acaba de hacer el presi
dente del Consejo de ministros es de su
ma gravedad, porque da lugar á creer que 
respecto de los telegramas leídos ayer hay 
una falsedad ó una falsificación. {Sensa
ción.) 

Termina diciendo que la responsabili
dad pesará sobre el Gobierno, y hace fu
nestos augurios para Cuba si continúa en 
el Poder el Sr. Cánovas del Castillo. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS manifiesta extrañeza de que 
el Sr. León y Castillo, al rectificar, no ha
ya contestado siquiera á alguna de las 
preguntas que el señor ministro de Ha
cienda le dirigiera en v i r tud de la declara
ción hecha por el Sr. León y Castillo, de 
que el partido constitucional era en la 
cuestión de reformas económicas en la isla 
de Cuba heredero del general Martínez 
Campos, cuya bandera levantaba. 

Niega que el Sr. Silvela haya dicho - lo 
que le ha atribuido el Sr. León y Castillo, 

El Sr. Silvela, dice el Sr. Cánovas, re
cordaba nuestra historia contemporánea, 
y lamentaba las tristes consecuencias de 
las divisiones de las mayorías y los frac
cionamientos de los partidos, para deplo
rar que pudiera llegar á cometerse él abu
so de conquistar un voto merced á creden
ciales, áun de comandantes de presidio. 

Afirma, contra lo aseverado por el señor 
León y Castillo, que no tomó parte en la 
formación del Gobierno presidido por el 
general Martínez Campos, el cual sólo le 
rogó que invitara á sus amigos á que en
trara en el Ministerio, y los invi tó. 

Sostiene que en Marzo no podia estar en 
desacuerdo con el general Martínez Cam
pos en cuanto á las reformas, puesto que 
el mismo general Martínez Campos decla
raba en Mayo en la Cámara que no tenía 
sobre estas cuestiones resuelto nada, ni 
proyectado siquiera nada. 

Añade que al abandonar el Poder la paz 
era completa en la Isla, y el presupuesto 
estaba casi nivelado, y ahora al volver al 
Gobierno, se encuentra con la insurrec
ción reproducida, y con un déficit en el 
presupuesto de la Isla de 400 millones, dé
ficit capaz de hundir por sí sólo en los 
abismos á la isla de Cuba. 

Declara que el despacho telegráfico que 
se leyó ayer en la Cámara podia ser exac
to, pero declara también que no tuvo co
nocimiento del hecho, ni como lo presentó 
el Sr. León y Castillo, ni según resultaba 
de las palabras con que lo había revelado 
el Sr. Ochando. 

Dice que en el curso del debate pregun
tó sobre el asunto al señor ministro de 
Ultramar, el cual le afirmó que no tenía 
conocimiento de semejante telegrama. 

Añade que se han consultado todos los 
antecedentes en el ministerio de Ultra
mar, y que el texto del telegrama oficial 

es una cosa muy distinta de la que re
sulta del leído por el Sr. Ochando. 

Lee el texto oficiar del telegrama en 
vi r tud del cual se concedía autorización 
para que sí era indispensable indultar á 
los militares que lo solicitasen, se les con
cedieran los empleos que disfrutaran, pero 
en la Península . 

E l Sr. S I L V E L A (D. Francisco)rectifica. 
Manifiesta que al trazar el cuadro som

brío de las consecuencias que las divisio
nes y las guerras civiles llevan consigo, lo 
hizo hipotét icamente, y sin descender á 
aplicaciones á ninguna época determinada 
ni ménos á mayorías ni minorías . 

Confia en que apesar de lo asegurado 
por el Sr. León y Castillo, Cuba no se 
perderá, y espera confiadamente en que se 
conservará para España por el esfuerzo de 
todos, porque la causa de Cuba es la cau
sa nacional, y á salvarla deben contribuir 
por igual todos los partidos. 

El Sr. LEON Y CASTILLO rectifica. 
Apostrofa enérgicamente á los Sres. S i l -

vela (D. Francisco), Aurioles, Albacete, 
Orovio y conde de Toreno, individuos que 
formaban parte del Gobierno presidido por 
el general Martínez Campos, y les invita 
á defender á su presidente por los tremen
dos cargos que el Sr. Cánovas del Castillo 
le ha dirigido al hacer pTesente que al en
cargarse de nuevo del Poder, después de 
haber pasado por él el general Martínez 
Campos, ha encontrado la isla de Cuba, 
que dejó en completa paz, en nueva insu
rrección, y el prespuesto de la Isla, que en 
Marzo estaba casi nivelado, con un déficit 
de 400 millones. {Aplausos en los bancos de 
las minorías y en las tribunas.) 

E l señor presidente de la CÁMARA: 
Orden. 

El Sr. LEON Y CASTILLO dirige una 
nueva excitación á los ministros del Go
bierno anterior para que se defiendan de 
cargo tan grave. 

Afirma que si las reformas proyectadas 
por el general Martínez Campos no se han 
realizado ya, culpa es de la mayoría, que 
no ha querido, porque, entre otras razones 
poderosas, la mayoría tenía calor. 

Termina diciendo que toda la responsa
bilidad de lo que en Cuba pueda ocurrir 
pesa sobre el Sr, Cánovas del Castillo y 
sobre el partido conservador. {Murmullos 
en la mayoría.) 

El señor presidente del CONSEJO rec
tifica. 

Deplora que cuestiones tan complejas,: 
que á tantos y á tan sagrados intereses 
afectan, se quieran plantear y discutir con 
la precipitación de que está dando ejemplo 
el debate, y pide, porque así lo exigen los 
problemas por resolver, más calma para 
buscar y darles solución. 

Niega que haya echado responsabilidad 
sobre el Gobierno del general Martínez 
Campos, y declara que creyó siempre que 
la insurrección se reproduciría, porque to
das estas grandes sacudidas prolongan las 
convulsiones de la agonía y procuran re
petirse aunque sin fuerza. 

Dice que creyó de fatales consecuencias 
el decreto de 14 de Julio, en v i r tud del cual 
se planteaba en Cuba una reforma reba
jando la contribución á las fincas azucare
ras y no azucareras, y que por lo mismo 
que entendía que dicha reforma no era 
conveniente, se manifestó en oposición con 
suplanteamiento. 

Manifiesta que .quince días después se 
reproducía la insurreccionen Cuba. 

Termina su rectificación exponiendo lo 
que es necesario hacer ántes de que se lle
ven á la isla de Cuoa las reformas econó
micas, que con tanta urgencia reclaman las 
minorías . 

El Sr. OCHANDO: Dijo ayer el señor 
ministro de Ultramar que no existia el te
legrama que yo. había leído: no me extra
ña que S. S. lo dijera, puesto que no era 
ministro de Ultramar en aquella época; lo 
que no comprendo es cómo el Gobierno, y 
sobre todo el Sr. Cánovas, pudo decir que 
el telegrama no existía: eso es discutir de 
mala fe. 

E l señor PRESIDENTE: Ruego al señor 
Ochando que repare en las palabras que 
acaba de pronunciar, y espero que se sir
va retirarlas. 

El Sr. OCHANDO: Defiero á lo que d i 
ga el señor presidente por la autoridad 
que para mí tiene, pero como ayer se me 
dijo aquí que yo no tenía palabra de ho
nor... 

El señor PRESIDENTE: Si eso se h u 
biera dicho aquí, yo hubiera rogado á 
quien tales palabras hubiera pronunciado 
lo propio que ruego á S. S. en este ins
tante. 

El Sr. OCHANDO: Accedo, pues, á la 
indicación del señor presidente. 

E l señor PRESIDENTE: Quedan retira
das las ú l t 'mas palabras del Sr. Ochando. 

El Sr. OCHANDO: Yo no comprendo 
cómo el Gobierno negó ayer lo que dije 
cuasdo debía constarle al Sr. Cánovas 
que, palabra más ó ménos, lo que yo dije 
era completamente exacto.; Yo admito el 
telegrama que ha leído esta tarde el señor 
Cánovas porque un ayudante me ha mani
festado por encargo del señor general Jo-
vellar que efectivamente en el telegrama 
que él recibió existe la palabra militares, y 
no tiene nada de particular que habiéndo
se trasmitido el telegrama en cifra á la Ha
bana, y desde la Habana á Santiago de 
Cuba en otra cifra distinta, sufriera algu
na alteración pequeña, como ocurre fre
cuentemente allí con los telegramas cifra
dos; pero que las &utoridades de Cuba en

tendieron que se les autorizaba para el re
conocimiento de empleos, lo demuestra su 
conducta posterior. Por otra parte, desde 
el momento en que se empleaba la pala
bra militares no podia referirse más que á 
los desertores; y digo yo: pues sí á los de
sertores del ejército en una guerra sepa
ratista como la de Cuba se les reconocen | 
sus empleos, ¿qué prestigio nos da el Go
bierno á los militares españoles? 

El Sr. LEON Y CASTILLO rectifica. 
Dice que el Sr. Cánovas del Castillo ha 

fijado en la sesión de hoy su política en 
Cuba en estos términos: armas y dinero. 

Declara, en nombre del partido consti
tucional, que la política del partido^ para 
Cuba está contenida en la siguiente fórmu
la. Concesiones y reformas, prim'ero. t r 
inas y dinero, sí es necesario, después. 

El señor presidente del CONSEJO recti
ficó. Pregunta al Sr. León y Castillo por 
qué no acometió esas reformas y concesio
nes cuando fué Poder. 

El Sr. IJEON Y CASTILLO: No lo he 
sido. 

El señor presidente del CONSEJO: Lo 
han sido los amigos de S. S. ¿Es que su 
señoría se separa de su partido? 

El Sr. LEON Y CASTILLO: No. 
El señor presidente del CONSEJO DE 

MINISTROS: Acepte, pues, la responsabi
lidad que le toca en las resoluciones polí
ticas de su partido. 

Termina diciendo que los constituciona
les hadan, en el caso del Gobierno, en 
Cuba, igual polhica que la que sigue el 
Gobierno que preside. 

El Sr. PORTUONDO ruega al Sr. Cá
novas del Castillo dé algunas explicacio
nes sobre las palabras que ha pronuncia
do al exponer lo que era necesario que se 
hiciera ántes de-plantear las reformas. 

El señor presidente del CONSEJO de
clara que lo que desea es que todas las 
provincias de l i i Península se auxilien co
mo hermanas que son y contriuuyan en 
la parte que les corresponda á levantar 
las cargas del Estado. 

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO: Pres
cindiendo de intereses vulgures, ¿va com
prendiendo el Sr. Cánovas el error de la 
política española al llamar al señor gene
ral Martínez de Campos á la Península pa
ra entregarle el Poder en el mes de Marzo, 
cuando precisamente hacía falta en Cuba? 
¿Va compren4iendo S. S el error de ve
nir al Poder en Diciembre, cuando con su 
venida envenenaba la cuestión de Cuba y 
derramaba por los aires la electricidad y 
encendía las cuestiones aquí , y más aún 
en las Antillas? 

Yo insisto en decir al Sr, Silvela que 
no ha cumplido con su deber, porque las 
palabras del Sr. Cánovas me han sonado 
hoy á un triste presentimiento de que Es
paña va á perder un pedazo de su cora
zón, cuando el señor presidente del Con
sejo rechaza la responsabilidad de lo que 
pueda suceder en Cuba y la arroja sobre 
los demás Gobiernos. Sí fuéramos á exi
gir responsabilidades por lo que en Cuba 
ocurra, tal vez tendremos que ir más allá 
de 1868; pero créame el Sr Silvela: cuan
do las cuestiones administrativas son tan 
importantes como éstas, los individuos, 
aunque nos debemos á los partidos, sí és 
tos se ponen en contradicción con el ínte
res sacratísimo de la Patria, debemos se
pararnos de ellos y abrazarnos á la santa 
bandera de ésta. 

El señor presidente del CONSEJO rec
tifica. 

Declara que no ha apoyado al Gobierno 
del general Martínez Campos íncondicio 
nalmente, y que él nunca ofreció apoyarle 
íncondicíonalmente, como h'i supuesto el 
Sr. Navarro y Rodrigo. 

Se suspende la discusión. 
E l señor marqués de RETORTILLO 

"ruega al ministro de Fomento traiga á la 
Cámara el expediente del concurso del fe 
rrocarril del Noroeste. 

El señor ministro de FOMENTO dice 
que no tiene inconveniente alguno, á reser
va de que esté en el Senado cuando se ex
plane la interpelación anunciada sobre 
este asunto. 

Rectifican los señores Retortíllo y mi
nistro de Fomento. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

ratura^y que en unión de otras han con
quistado á su autor un puesto distinguido 

i en el Parnaso. 
Entre las inéditas recordamos «La caída 

' de las hojas», «Trote largo», «Poder del 
| amor», «Los mineros», y una preciosa 

Egloga. Diiícii sería señalar las bellezas 
que encierran todas estas composiciones, 
puesto que para ello tendr íamos que dar
las á conocer ín tegras , lo cual no es posi
ble, dado el corto espacio de que podemos 
disponer. 

E l Sr. Aguilera leyó también algunos 
de sus más bellos cantares, los cuales l le 
van un sello tal de popularidad, que m u 
chos de ellos los conoce y repite el vulgo, 
y los conserva en el rico arsenal de sus 
recuerdos. 

ítenttficaí x> literanaa 

E l conocido autor de los «Ecos naciona
les», esos cuadros que demuestran una 
observación exacta de las costumbres, una 
facultad verdaderamente pictórica y un 
tacto exquisito de colorista, dió anoche 
una velada literaria en el Ateneo de Ma
drid, leyendo algunas de sus más bellas 
composiciones, y dando ademas á conocer 
otras inéditas aún . 

«Historia de una gui tarra», «Recuer
dos», Naufragios», «Respeto», «En Noche
buena», «La alondra», «Epístola», «La 
prostitución», y algunas otras que no re
cordamos, fueron las composiciones que 
leyó el Sr. Aguilera, composiciones que 
por haberse publicado son todas ellas co
nocidas de los aficionados á la bella lite-

<B$pcctacnio$ 

E l beneficio de la distinguida actriz se
ñora Hijosa llevó anoche al coliseo de la 
calle de Alcalá una concurrencia numero
sa y escogida. 

El pañuelo blanco y una obra nueva, 
también de Ensebio Blasco, Dia completo, 
eran las escogidas por la beneficiada. 

No hay para qué decir cómo hubo de 
ejecutar ambas y cómo pagó fel público lo 
esmerado de la ejecución. El final de cada 
uno de los actos de E l pañuelo blanco fué 
una completa ovación, tanto para la señora 
Hijosa como para el Sr. Morales, que es
tuvo por demás acertado. 

Dia completo es una obra de Ensebio 
Blasco, y como de costumbre, el ingenio, 
el chiste y la donosura campean en toda 
ella y la esmaltan brillantemente. Tiene 
escenas de verdadera delicadeza, de pr i 
moroso estudio, estudio que no pudiera 
ser interpretado sino por la Hijosa, para 
quien expresamente ha sido escrito. 

E l público aplaudió al autor y expresó 
su deseo de verlo en las t ibias, deseo que 
no satisfizo por no hallarse aquél en el 
teatro. 

A l final de la obra, el escenario se cu
brió de palomas, coronas y ramilletes, y 
el telón se levantó repetidas veces para 
que el público mostrara su admiración al 
talento de la Hijosa, que anoche compar
tió su triunfo, justo es decirlo, con el se
ñor Morales y con Ensebio Blasco. 

Los espectadores salían convencidos de 
que la obra de éste llevaba un t í tulo equi
vocado: no era Dia completo, sino Noche 
completa la que el público de Apolo habia 
gozado. 

ifunctones para l)ou 
TEATRO REAL.—A las ocho y média . 

— T . impar.—II Trovatore. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

T. impar.—El Trovador.—De madrugada. 
Z A R Z U E L A . — A las ocho y media.— 

Las dos huérfanas. 
APOLO.—A las ocho y medía .—El pa

ñuelo blanco.—Día completo.—El vestido 
azul. 

C O M E D I A . — A las ocho y media.— 
La salsa de Aniceta.—¡Adiós, Madrid! 

VARIEDADES.—A las ocho y medía.— 
Cortarse la coleta.—De gustos no hay na
da escrito.—Un jóven simpático.—Roncar 
despier to .-El hijo de m i amigo. 

ESLAVA*—A las ocho y media.—Sin 
atadero.—Seguros contra incendios.—Un 
tenor modelo.—Ecce-Homo, 

MA.RTIN.—A las ocho.—Dos reales de 
judías.—La úl t ima i lusión.—El libro ver
de.—Don Paco.—Baile. 

Apolo-. SANTO DEL D I A 9.—Santa 
nía, virgen y már t i r . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
el oratorio del Espír i tu Santo, donde por 
la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde preces y reserva. • 

Enlaiglesiade religiosas deDon Juan de 
Alarcon continúa la novena de Nuestra 
Señora de las Maravillas. 

En la parroquia de San Luis cont inúa 
la novena de Nuestra Señora de la Leche 
y Buen Parto. 

En San José continúa también la nove
na de Nuestra Señora de la Purificación. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora del Rosario en Santa Catalina de 
Sena. 



•aceta línbereal 

MADRID 8 DE FEBRERO DE 1880. 

Coa comprümbüs en política 

Como el g-ran arg-nmento, s á c a n s e 
á r e luc i r alg-unas veces, y con t ra cier
tos hombres, los compromisos en po
l í t i c a . ¿Y q u é se quiere decir con este 
arg-umento? ¿Qué es l o que se viene á 
p roc lamar con esta especie, v a c í a de 
sentido, aunque para muchos pueda 
aparecer como la c o n s a g r a c i ó n de la 
digmidad y de la consecuencia? Pues 
viene á proclamarse el estaciona
mien to , y á consag-rarse casi siempre 
l a terquedad, que tan fatales resul ta
dos produce en la g-obernacion de los 
pueblos. 

Y a sabemos que h a b r á qu ien se 
asuste de estas afirmaciones nuestras 
y quien las m i r e como atentatorias á 
u n a g r a n c o n d i c i ó n de las almas no
bles y de los pensamientos que se n u 
t r en de convicciones; pero j u r a m o s 
que nada h a y m á s lé jos de nuestro 
á n i m o . 

Nosotros entendemos por conse
cuencia la persistencia honrada y ra
zonada en las creencias; pero no po
demos considerar del m i smo modo esa 
o t ra persistencia que no razona, a l i 
mentada muchas veces por u n falso 
amor prop io que imp ide confesar los 
propios errores, y que casi siempre 
acusa, á n t e s que fortaleza, l a m á s de
plorable deb i l idad de e s p í r i t p . Y esto 
es, en r e s ú m e n , lo que viene á s i g n i 
ficar en la m a y o r í a de los casos l a 
hueca frase de compromisos 'políticos. 

¿Cuál debe ser el obje t ivo de todos 
los hombres que se a f i l i an á u n p a r t i 
do po l í t i co? E l b ien de la Pa t r i a . Pues 
cuando resulte suricientemente pro
bado que para p r o d u c i r este b ien son 
ineficaces las doctr inas y los procedi
mientos del pa r t ido en que se m i l i t a , 
á nadie debe e x t r a ñ a r que se abando
nen tales procedimientos y tales doc
t r inas ; á n t e s b ien , lo d i g n o y lo pa
t r i ó t i c o , lo que siempre a c u s a r á hon
radez de p r o p ó s i t o s y leal tad de op i 
niones, s e r á el no ins i s t i r en lo que la 
experiencia mues t racomo per jud ic ia l . 

Los t iempos cambian , y con los 
t iempos van e v o l u c i o n á n d o s e ideas y 
sistemas. ¿ P o r q u é e x t r a ñ a r que los 
part idos v i v a n en perpetua y cons
tante e v o l u c i ó n ? ¿ P o r q u é e x t r a ñ a r 
que los hombres que de buena fe pro
fesan u n a idea p o l í t i c a , s igan la evo
l u c i ó n y modi f iquen su c r i t e r io á 
c o m p á s de ella? 

L o que ayer era saludable, h o y es 
noc ivo ; lo que h o y es bueno, m a ñ a 
na puede ser malo ; lo que á n t e s t e n í a 
v i r t u d bastante para p r o d u c i r bienes, 
puede l u é g o trocarse en g é r m e n fe
c u n d í s i m o de males. ¿A q u é , pues, 
persis t i r en lo que por c l a r í s i m a s ra
zones se nos manif iesta como c o n t r a » 
producen te y como cont ra r io a l fin 
que perseguimos? 

Cambiar de opiniones por m ó v i l e s 
interesados y mezquinos , por fines 
e g o í s t a s y puramente personales; 
abandonar u n par t ido por otro cuan
do nada haty que abone la d e s e r c i ó n , 
es desde l u é g o v i tuperable , y nadie 
lo afea y lo condena m á s que nos
otros. Pero cuando, gu i ado por el hon
rado fin de c o n t r i b u i r al me jo ramien
to de la sociedad y a l bienestar de la 
Pat r ia , u n hombre ar ro ja lé jos de sí 
p r inc ip ios a ñ e j o s y procedimientos 
i n ú t i l e s , para profesar ideas m á s en 
a r m o n í a con los t iempos y p r o c 3 d i -
mientos de segura eficacia, nosotros 
nos descubrimos con respeto ante 
ese hombre , porque en él m i r a m o s 
u n a conciencia l ib re de preocupacio
nes, una v o l u n t a d e n é r g i c a , u n g r a n 
c a r á c t e r . 

MADRID 8 Febrero. 
Excmo. Sr. D . Francisco Romero Ro

bledo, en Alhama de Aragón. 
Ea el dia de ayer dijo el Sr. Silvela en 

el Congreso que se habia retirado del M i 
nisterio por no dividir al partido conserva
dor, «haciéndose jefe de una fracción,y ro
d e á n d o s e de la popularidad con que en 
»España se premia á ciertos hombres, eo.n-
»servando el Poder, por medio del reparto 
3>de destinos de alcaides de cárcel y-coman-
vdantes de presidio». 

Lo que trasladamos á V . E. para su sa
tisfacción y efectos oportunos. 

GACETA UNIVERSAL. 

Ayer fué denunciado el periódico sat í r i 
co titulado El Escánddo. 

En esta denuncia ha habido^ una nove
dad: los agentes de orden público reco
gieron los ejemplares de manos de los 
vendedores y los hicieron pedazos. 

Con este motivo dice El Fígaro: 
«Nosotros creíamos que, con arreglo á 

la ley de imprenta, no podia inutilizarse 
la -edición secuestrada hasta después de 
haber recaído sentencia condenatoria en 
la que así se dispusiera, devolviéndose los 

números detenidos al propietario del pe
riódico en el caso de ser la sentencia favo- j 
rabie. Pera por lo visto, huelga el arb. 56 ; 
de la referida ley, sin que haya quien cas- j 
tigue su infracción.» 

Ya tenemos al señor fiscal denunciando 1 
y condenando por sí en cuatro horas. 

No le falta más que encargarse también j 
de la defensa. 

La ley de imprenta es -bastante mala, | 
pero así y todo, no basta, y hay que faltar i 
á ella para hacer más daño á la prensa. 

Deseamos un éxito feliz á E l Escándalo, j 

Parece que el ministro de Marina signi
ficó ayer á su compañero de Hacienda que 
estaba dispuesto á mantener los 37 mi l lo 
nes de pesetas consignados en el presu
puesto de su ministerio para el próximo 
año económico, añadiendo que si la cifra 
consignada sufría alguna rebaja, estaba 
decidido á retirarse del Gabinete. 

Todos los días hay nuevo motivo para 
que el Sr. Orovio deje la cartera de Ha
cienda, y todos los días es ministro el se
ñor Orovio. 

Bien puede decirse ya todos los años. 
Su excelencia, lejos de apenarse por na

da, baila ahora el rigodón de honor ea to
dos loí»saraos á que asisten SS. MM. 

E l Sr. Orovio es el ministro feliz. 

La Integridad sigue callaado respecto 
del incidente del Sr. Ochando. 

Lo único que se ha atrevido á hacer, á 
las cuarenta y ocho horas, ee copiar un 
parrafito de Lü Patria en que se ataca al 
diputado de la o p o s Í 3 Í o n . ~ 

La Integridad en esta cuestión no se 
atreve á tirar más que po'' tabla. 

Y así y todo, ha de cometer muchas p i -
fiías. 

Ayer se presentó á la Mesa del Congreso 
la siguiente proposición, de la que se dará 
cuenta después que termine la interpela
ción pendiente: 

«Los diputados que suscriben, en vista 
del debate pendiente, tienen el honor de 
proponer al Congreso se sirva declarar: 

Que son urgentes la presentación por el 
Gobierno, y la discusión por el Congreso, 
de los proyectos de ley relativos á las re
formas política y económica de la isla de 
Cuba.—Palacio del Congreso 7 de Febrero 
de 1880.—Labra.—Portuondo.—Daban.— 
Orozco.—Ochando.—Baselga.—Sanz.» 

El debate iniciado en el Congreso se va 
enredando como las cerezas. 

A la interpelación seguirá la proposi
ción, á la proposición podría seguir la di 
misión. 

No diremos de quién, por no apenar al 
Sr. Orovio. 

Delirios de E l Tiempo: 
«Aludido el Sr. Silvela (D. Francisco), 

ha tomado parte en la interpelación pen
diente en el Congreso, pronunciando con 
tal motivo un correcto discurso, en el cual 
ha quedado demostrado que no existen d i 
ferencias en la explicación de la crisis ú l 
tima por los Sres. Cánovas del Castillo y 
Martínez Campos » 

Lo dijo Blas. 
«La autorización de que hablaba ayer el 

Sr. Ochando, no se refería, como éste dijo 
y negó el Gobierno, á los insurrectos que 
se presentasen, sino á los desertores del 
ejército. 

Hoy ha leído el señor presidente del 
Consejo el telegrama relativo al asunto, 
en el que así se demuestra de una manera 
indudable.» 

Y aquí no ha pasado nada... para E l 
Tiempo. 

Para el Gobierno ha pasado y pasa más 
de lo que en realidad puede pasarle á 
nadie. 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Fomento. — Real órden disponiendo se 
provea por oposición una plaza de direc
tor anatómico, vacante en ia Escuela es
pecial de veterinaria de Córdoba. 

Ultramar.—Real órden disponieado sé 
adjudique el servicio de vapores-correos 
entre la Península y Manila á D. José 
Campo, marqués de Campo, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado en 15 
de Agosto de 1879. 

—Acta del concurso celebrado para la 
adjudicación del servicio de dichos vapo
res-correos. 

individuos que decían ser pobres de solem-
ni^ad. 

î a prensa gaditana dice que desde hace 
algún tiempo se venía notando la mucha 
afluencia de estos individuos, y que al 
mismo tiempo las autoridades tenían co
nocimiento de varios robos y fechorías que 
se habían cometido, recayendo en ellos las 
sospechas. 

En el pueblo de Paterna, provincia de 
Valencia, se viene repitiendo con demasia
da frecuencia la enfermedad de la viruela. 
Según nuestras noticias, se cuidan poco de 
la vacunación de los niños y ménos de la 
revacunación de los adultos. 

3ntetÍ0r 
Dice la Revista de Primera Enseñanza, de 

Cádiz, que á los maestros de aquella pro
vincia se les adeudaba en Julio de 1874, 
según los datos remitidos por los alcaldes 
al señor gobernador, la importante suma 
de 93.690 rs.; desde esa fecha hasta Julio 
de 1879, s^egun los mismos señores alcal
des , adéudase la enorme cantidad de 
163.677 rs.; en estas partidas no se inclu
yen, por no haber los alcaldes remitido los 
datos pedidos á la fecha en que tomamos 
esta nota, los débitos de Alcalá-del Valle, 
Algar, Arcos, Benaocaz, Cádiz, Comí, 
Olvera, Puerto Serrano, San Roque, Se-
tenil y Zahara, que ímportará,n, según da
tos particulares, unos 145.000 rs. 

Las maestras de primera enseñanza de 
Cádiz han elevado á las Cortes una'ins
tancia pidiendo la nivelación de sus suel
dos con los maestros de la misma capital. 

La guardia municipal de Cádiz practicó 
el miércoles por la noche un reconocimien 
to en todas las posadas y mesones de la 
capital y de sus afueras, deteniendo á 19 

La guardia civi l del puesto de Liérga-
nes (Santander) prendió días pasados á 
dos vecinos de aquel pueblo que insulta
ron al alcalde y maltrataron á uno de sus 
sirvientes. 

Un •'abo del regimiento |de Murcia que 
se halla de guarnición en la Coruña, se 
disparó un tiro el mártes úl t imo, dejando 
de existir á los pocos instantes. 

Leemos ea el Diario del Ferrol: 
«Aaoche se decia ea algunos círculos 

que gran número de vecinos trataban de 
alzarse, ante la comisión provincial, de los 
acuerdos tomados por el ayuntamiento 
acerca de la capacidad legal de algunos 
concejales.» 

La Sociedad económica de Valencia ha 
acordado celebrar una Exposición de f ru
tas en la próxima Primavera. 

Dice ua colega de Zaragoza que de ua 
día á otro debe verse ea Consejo de guerra 
la causa instruida contra el brigadier Gue
rrero y varios oficíales del ejército, que 
fueron detenidos hace cuatro ó cinco me
ses, por habérseles encontrado sin docu
mentos que justificaran su traslación de 
Madrid á aquella ciudad. 

Anteayer se arrojó del puente mayor de 
Valladolid una joven que escasamente 
contaba diez y seis años, ignorándose la 
causa que la impulsó á tomar una deter
minación tan lamentable. 

Ixttxxm 

Par i s 7. 
Cámara de los diputados.—Discusión 

del proyecto referente á los créditos pedi
dos para el ejercicio de 1880. 

La Cámara, conforme con el dictamen 
de la comisión del presupuesto, rechaza el 
crédito de 800.000 francos pedido por el 
ministro de Marina, con destino á las for
tificaciones de las colonias. 

Corren rumores de haber presentado su 
dimisión el ministro de Marina. 

Paris 7 (siete noche). 
Cámara de los diputados.—El Sr. Casi

miro Perier lee el informe de la comisión 
rechazando pura y simplemente la propo
sición de amnis t ía . 

La discusión se ha fijado para el jueves 
próximo. 

Ha fallecido el general Morin. 
Lisboa 7. 

El ministro de Justicia ha presentado á 
las Cortes un proyecto de ley sobre res
ponsabilidad ministerial. 

Los periódicos portugueses piden al Go
bierno que haga averiguaciones sobre si 
un anciano asesinado en Fez era, como se 
cree, súbdi to por tugués . 

Par i s 7 (nueve noche). 
No se confirma la dimisión del ministro 

de Marina. 
Berl ín 7. 

El ministro de Cultos declara en la Cá
mara (Landtag) que el gobierno está re
suelto á ejecutar las leyes de Mayo en tan
to que existaa vigeates. 

. E l mismo señor ministro ruega á la Cá
mara que vote el crédito anual con desti
no al culto de los viejos católicos. 

Después de ua ligero debate se aprueba 
dicho proyecto. 

Par i s 7. 
Ea la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 82^0 0i0.—5porlOO id . , l i e1^ 0¡0. 
Exterior español, 16 0[0.-^-Interior, 00 0i0. 
—Deuda amortizable exterior, 38 OjO.— 
Obligaciones de Cuba, 426l25.—Consolida
dos ingleses, 98. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 14 3[16.—Ex
terior, 16118.-—Amortizable interior, 00 00. 
—ídem exterior, 38 118.—Obligeciones 
de Cuba, 426'25. 

la c a m a t)e re^iníno 
Suspendimos ayer nuestra reseña cuan

do comenzaba su discurso el defensor de 
Otero, Sr. Martínez Fresneda. 

Hé aquí ahora el extracto que de dicho 
discurso publica La Correspondencia: 

«Empezó protestando del hecho del au
tor, manifestando también su sentimiento 
por las apreciaciones distintas que la opi
nión pública hizo desde un principio res
pecto á las supuestas condiciones crimina
les de su defendido. 

Dijo después que tan convencido estaba 
de la irresponsabilidad de su defendido en 
la comisión del delito, que, á ser juez de 
este proceso, ántes se dejaría cortar la ma
no derecha que firmar la sentencia de 
muerte. 

Censuró después enérgicamente que el 
procesado, al ser detenido en la preven
ción, fuese interrogado por el jefe ó encar
gado de ésta, faltando así á las disposicio
nes vigentes, que sólo consienten la for
mación de ua atestado, y únicamente pue
de hacerse cuando el juzgado tarde en l le-F̂1"̂1 S'^0 <?e^Sucesoi porque tal informa
lidad, tales inquisitivas, se prestan á coac
ciones ilegales. 

Dijo efue el procesado Otero debe ser 
declarado exento de responsabilidad, fun
dándose en el resultado de la prueba peri
cial médica, al que coadyuvaba y con el 
que conviene el de una parte importante 
de la testifical. , 

Añadió que, enterado del estado mental 
de su defendido por los síntomas que ob
servó en Otero en las diferentes veces que 
con él conversó, quedó completamente 
convencido de que el procesado padecía 
alguna lesión orgánica del cerebro, causa 
de su imbecilidad. 

El juzgado instructor, continuó el señor 
Martínez Fresneda, propuso para la prue
ba á los médicos forenses señores Sicilia y 
Arredondo, y en su informe es cierto que 
manifestaron que á Otero no podía consi
derársele comprendido en ninguna clase 
de locura, imbecilidad ó monomanía; pero 
en cambio los médicos que nombró la de
fensa, los señores alienistas Ezquerdo y 
Capdevila, dicen terminantemente en su 
informe que Otero es imbécil en el sentido 
intelectual, idiota en el sentido moral y 
que padece enajenación mental coa ten
dencia al suicidio. 

(Efecto del mucho calor que se siente ea 
la sala, se suspende la vista por ua cuarto 
de hora.) 

Terminado el descanso continuó su b r i 
llante informe el abogado, afirmando que 
Otero hacía bastante tiempo se hallaba 
ensimismado, que á nadie saludaba, y que 
en algunas ocasiones habia manifestado á 
varias personas su resolución de suici
darse. 

¿Todas estas circunstancias, dijo, no 
están acusando una perturbación eviden
te? ¿No está demostrado que sus faculta
des anémicas no funcionan con regulari
dad? La mente de Francisco Otero no está, 
ni puede estar, en ua estado de integridad 
perfecta. 

El ministerio público, como prueba de 
que Otero conserva la facultad de discu
r r i r , cita la ú l t ima ampliación de indaga
toria, con la que Otero, dice el promotor 
fiscal, ha querido desvanecer sus declara
ciones anteriores. ¿Acaso se ha probado 
en la ampliación de su declaración lo que 
Otero ha tratado de probar? No. Pues en-
tónces prueba evidente de que el procesa
do carece de sentido, y no sabe n i lo que 
dijo en su primera declaración n i ea la i n 
dagatoria. 

Es cierto que Otero ea la prisión, cuan
do habla con alguna persona de su familia 
y ésta le hace comprender su triste situa
ción , se entristece , suspira y conversa 
apropósito de su desgracia; ¿pero acaso es
to quiere decir que mi defendido no sea 
imbécil? ¿Acaso la imbecilidad es la nega
ción absolúta de las facultades intelectua
les y morales? 

Dijo después que, puesto que los médi 
cos forenses y ¡los nombrados por la de
fensa no estaban en un todo conformes en 
sus dictámenes, debía haberse acudido, 
para que dirimiese la cuestión, á la Aca
demia de Medicina. 

Los médicos forenses sin duda, añadió, 
a l dar su informe, tuvieron presente que 
Otero habia estado al frente de la bolle
ría de la calle del León, coa ac^itacioa de 
su amo; que fué repartidor de pan en va
rios establecimieatos, y que sabe, auaque 
imperfectameate, leer y escribir. ¿Y esto 
es bastante para declarar que un hombre 
no es imbécil? No. De ninguna manera. 
Los imbéciles, y hasta los locos, tienen 
ideas, pasiones y determinaciones vo lun
tarías; y sobre todo, la idiotez es cuestión 
difícil de resolver, y para ello, como dice 
el doctor Mata, son siempre preferibles 
los peritos que tengan práctica en la ob-
servacioa de imbéciles ó locos, y los f e-
ñores Capdevila y Ezquerdo (salvas las 
coasíderaciones que me merecea los fo
renses) reuaea dichas c i rcanstancías . 

Continuó diciendo que su defendido tie
ne monomanía homicido-suicida, y que la 
vida errante é intranquila que ha venido 
haciendo, es prueba evidente del hast ío 

! que le causaba el mua lo , cicando al efec-
' to la idea sustentada por los Sres. Ezque-

rra y Capdevila, al emitir su dictámen en 
contra de la opinión del ministerio p ú 
blico.' 

Respecto al estado de embriaguez de su 
defendido la tarde de autos, dijo el jur is 
consulto que, según tres testigos, hal lába
se embriagado Otero en aquel momento, y 
que no era culpa del defensor si el juzga
do no estimó la apreciación de esta prue
ba,'haciendo reconocer al reo por dos mé
dicos que emitiesen su dictámen acerca 
de si Otero pudo ó ao estar embriagado la 
tarde que cometió el delito. 

Después se exteadió en varias coasíde
raciones, analizando las declaraciones de 
los que habían visto disparar la pistola 
contra S. M. el Rey, deduciendo de todas 
ellas que ninguna es clara, terminante, 
concreta, puesto que ninguno de los testi
gos dice que disparó Otero contra el Mo-
narca. 

Y las declaraciones soa lógicas, dijo. 
¿Quiéa es capaz de penetrar en la inten
ción que tuvo Otero al disparar el tiro? 
¿No pudo intentar dar muerte al centinela, 
al cochero del carruaje regio; ó disparar al 
aire para que le matasen, puesto que el 
deseo del procesado era dejar este mundo? 

El defensor afirmó que si Otero hubie
se querido herir al Monarca, lo hubiese 
veriíicado, y lo trató de probar recordando 
el dictamen de los peritos, al decir que 
es lo más fácil matar á u n hombre á la 
distancia á que disparó el arma el proce
sado. 

Pasó después á eombatir las circunstan
cias agravantes de premeditación y alevo
sía que cree hallaren Otero el promotor 
fiscal, citando al efecto varias sentencias 
del Tribunal Supremo. 

Y tínalmeate, después de varias consi
deraciones encaminadas á probar la irres
ponsabilidad de su defendido, terminó su 
informe suplicando al juzgado: 

1.° Considerase á su defendido exento 

de responsabilidad criminal, c o ^ , 
prendido en el capítulo 1 0 a r H ^ , 0 e0m. 

e^hecho de autos en el estado 

2.° Que si á esto no hubiese W 
reponga la causa al estado de r r 1Xr' s9 
ra practicar las diligencias á que hT Pa-
gar o dmtar auto para meior nya lu-
remitiendo los informes á la Ac'i/r0Veer> 
Medicina para que resuelva- ^ de 

; .0 Que si á esto no hubiese b ^ , 
considere el hecho como uaa faU* ' se 
el art. 587 del Código penal- 1 S e ^ ü 

4.° Que si á esto no se 'accediera 
considere como un delito de dis Se 
arma de fuego, penado en el art 49^!f ê 
cho Código. lt-4~>5decii> 

El acto, que empezó á las onc^ de la 
nana, concluyó á las tres y media de l ¡ 
ta rde .» 

% i % 0 D a í í 0 r 

No era á la representación de un dran. 
á lo que asistimos anoche en el teatro p 
pañol, sino á la resurrección de anupi?" 
generación ilustre de los grandes poet-
de los nooles ideales y de las generoS 
empresas que, compitiendo con las s\ 
rías literarias del siglo de los Felipes 
có á España del viejo oscurantismo y dot̂  
á la Patria de libertades, de nuevo arte 
brillantes horizoates ea el camino del TÍTÚ 
greso. E l ilustre aaciaao que aaoche fm? 
objeto de la ovacioa más sincera y ^ 
conmovedora que hemos presenciado ha 
bia recibido en una de las últ imas críticas 
del inmortal Fígarosn primer corona 

Si á la parte mudable de las costumbres 
no responden muchos de los resortes de El 
Trovador, palpita en todo él una pasión y 
un sentimiento que parecen algo que vive 
siempre en el fqndo del alma espMñola. Es 
E l Trovador, como el Don Juan Tenorio, uu 
poema eminentemente nacional: dir'íase 
que es un jirón de nuestra- bandera un 
pedazo del corazón del pueblo. 

Aquel estro ea k poesía, aquel fuego sa
grado en la inspiración, aquellas pasiones 
de tinte tan meridional sobreviven con tal 
vigor á las injurias del tiempo, que aún 
conmueven profundamente á la concu
rrencia, añadiendo ademas el poético ali
ciente de los recuerdos de las épocas de ju
ventud y de los sueños sonrientes de los 
días en que la popularidad del drama ha
cía que se representara así en los primeros 
teatros de la capital como en las aldeas ol
vidadas en el rincón de un valle. 

La lira de Verdi ha podi^S prestarle el 
lenguaje universal de la m sa, para lle
var su concepción de triunfo por toda Eu
ropa, pero los encantados acentos del 
maestro parmesano no son superiores, ni 
con mucho, á la potente y armoniosa ver
sificación de nuestro García Gutiérrez. 

De poco espacio disponemos, y después 
de asociarnos á la inmensa manifestación 
verificada ayer en honor del egregio autor 
de Venganza catalana y de Nobleza obliga, 
hemos de limitarnos á reseñar sucinta
mente el conmovedor espectáculo. 

Un lleno como pocas veces, en el que 
habia representantes de todas las clases 
sociales: las galerías ofrecían el aspecto de 
las noches de Don Juan Tenorio. La impa
ciencia en los entreactos era extremada; y 
por cierto que parecía que habia empeño 
en excitarla, porque hubo algunos que 
duraron más de media hora, cosa que está 
en interés do la empresa evitar. Después de 
terminar el segundo acto, fueron llama
dos los actores. 

A l tercero, el público aclamó con entu
siasmo al autor. Presentóse éste al cabo 
en la escena, y todos los espectadores se 
pusieron de pié: las señoras agitaban 
sus pañuelos; el ruido de las palmas era 
atronador; el insigne poeta—cuya modes
tia sólo es comparable á sus méritos—se 
hallaba verdaderamente desconcertado y 
conmovido; sosteníanlo abrazándolo con 
cariño la señorita Mendoza y el Sr. Calvo; 
de las galerías par t ían vivas y aclamacio
nes. 

Tres veces fué preciso levantar el telón, 
reproduciéndose el homenaje tributado a 
aquella venerable y simpática figura. 

Por no molestarlo, el público no insis
tió en que se presentara al terminar e 
cuarto acto. A l final del drama, la concu
rrencia quiso saludar de nuevo'al gr3^ 
poeta, y ciaco ó seis veces se repitió 1 
ovacioa. E l Sr. Ducazcal, empresario aei 
teatro Español , le obsequió coa una b ^ ' 
mosa coroaa de laurel. La redacción a 
E l Imparcial le ofreció una corona de lau
rel, encina y oro. , . 

En la interpretación sebresalieron iasc 
ñori ta Mendoza Tenorio y el Sr. Calvo 1 ^ 
Rafael). Aquélla hizo una Leonor ideal,* 
pasión artística y el talento mas álsC^áo 
se unieron en ella para dar vida y co10" 
á la poética .creación de la mujer enamo 
da. E l Sr. Calvo, por su parte, \ntevV™ 
tó el carácter del trovador legendario t ^ 
el vigor y la inspiración, cuyo secrei 
pertenece. a mur 

La señora' Marín tuvo momentos J 
felices. , «Has, 

Las decoraciones, nuevas todas 
son de buen efecto, mereciendo con esp^ 
cialidad los aplausos que recibieron 
pintores la primera del quinto ^ V ^ Q . 
es verdaderamente modelo en el ge 

a5c0$ ítf íllaírria 
El sábado próximo tendrá \nSaT, ^ 

tribunal de imprenta la vista de la at>** 
cía de nuestro colega El Fígaro. • 

Ayer mañana , á las diez y media, se ^ 
lebró la vista de la denuncia formu ^ 
por el señor fiscal de imprenta co^ 

el 



^ á c r a t a , por la publicación de un ar-
So titulado «Explicaciones». 
t fiscal ha pedido veinte días de sus-

-i ton para el periódico, consideráadole 
??nrso en el art. 4.° de la ley de impren-

. y el Sr. Calvo Asensio, en un notable 
¡fiscarso, la absolución libre. 

nentro de muy breves dias será presen-
. ¿ á la empresa del teatro de la Zarzue-
J ima en cuatro actos, original de un an-
SoSo periodista que ha desempeñado ele-
^^os cargos en la administración provin-
Vftl v que se ocupa en poner en música 
cln i'óVen compositor de gran porvenir. 

Tenemos las mejores noticias de la cita
da obra. _ _ 

•g] inspector de orden público D . Juan 
p lojnñr, acompañado de algunos d e s ú s 
jgpendientes, detuvo ayer tarde á las tres 

l ¿edia , en la Plaza Mayor,' á catorce in 
dividuos que se dedican á reclutar quia-
tog para susti tución, habiéndoseles ocupa
do armas prohibidas. Los detenidos han 
¿do conducidos á la cárcel de V i l l a . 

j]n amigo nmestro recibid anoche un te
legrama de Paris, fechado á las nueve de 
]a noche, en el que se le participaba que 
todos los periódicos parisienses de la tarde 
publican la satisfactoria noticia de haber-
ge arrebatado la cuarta emisión de los b i 
lletes de la lotería franco-española. 

ge ha acordado que dicha lotería se ce
lebre el 10 de Marzo. 

En el ministerio de la Gobernación se 
recibió anoche el siguiente telegrama: 

«Valladol id 7. 
El gobernador al ministro de la Gober

nación: 
El tren número 100, que salió de esta 

estación con dirección á Medina, fué roba
do en el trayecto, tirando á la vía los au
tores del delito nueve bultos, de los cua
les cinco se llevaron .os ladrones. 

Puesto el hecho en conocimiento de la 
guardia civi l de toda la provincia, fueron 
aprehendidos los ladrones en número de 
cuatro, rescatándose los cinco bultos.» 

El dia 1.° de Marzo teminará el plazo 
para adquirir las cédulas personales sin 
recargo. Los que aún se hallen sin ella 
pueden adquirirla con sólo reclamarla por 
escrito á la oficina central, calle de Isabel 
la Católica. 

Un sujeto que cobró indebidamente una 
letra en Sevilla hace algunos dias, fué de
tenido ayer en la estación del Mediodía al 
tiempo de facturar quince bultos. 

Ayer tarde, la corporación municipal 
continuó ocupándose en el proyecto de 
arreglo con los tenedores de obligaciones 
para la liquidación de los atrasos del em
préstito de 1868. 

El Sr. Lozano calificó de perjudicial 
para el Municipio y para los tenedores del 

emprésti to el dictámen suscrito por los 
Sres. Moreno Elorza, Chavarri, Baura, 
Romero Paz y Morán, y propuso volviese 
á la comisión aumentando al efecto el n ú 
mero de los señores concejales que com
ponen la misma. 

El Sr. Chavarri contestó al Sr. Lozano, 
después de lo cual el Sr. López Dáviia 
consumió el segundcFturno en contra del 
dictámen, considerándolo como una ten
tativa de despojo de los intereses de los 
acreedores. Terminó su discurso pidiendo 
que se le demostrase que podían hacerse 
los pagos que la comisión proponía,. 

El Sr. Lozano, presidente de la comi
sión de presupuestos, manifestó que el del 
Municipio no era satisfactorio, pues que 
arrojaba un déficit de siete millones de 
pesetas. 

El Sr. Moreno Elorza hizo varias obser
vaciones sobre el emprésti to, ocupándose 
también del mismo en discursos má^ ó 
ménos extensos los Sres. Dáviia, Chava
r r i , Ansorena y Romero Paz. 

Pedida votación nominal por varios se
ñores concejales, resultó aprobado el pro
yecto de arreglo por 22 votos contra 21. 

E l Sr. Cervera hizo algunas observacio
nes sobre la votación que acababa de veri
ficarse, levantándose seguidamente la se
sión. Eran las siete. 

ü n periódico de Paris, de los de más 
criterio, de esos que cuando dan, dan dos 
veces, publica un art ículi to dedicado al 
Ayuntamiento de Madrid, y titulado la 
debacle municipal (en lenguaje figurado 
debe traducirse descomposición), y que 
sobre poco más ó ménos dice lo que sigue: 

«No vamos á hablar de la debacle del 
Manzanares, que no entiende de esas co
sas, sino de la debacle municipal, de la de
rrota del Ayuntamiento de Madrid, que 
ha perdido la cabeza. 9 

ü n periódico de Madrid, que no es sos
pechoso, EL Tiempo, propiedad del conde 
de Toreno, presidente del Congreso; la 
emprende con el primer alcalde, el mar
qués de Torneros, en términos que dejan 
muy atrás las censuras que siempre he
mos prodigado al noble marqués . 

Madrid es una cloaca, dice el diario m i 
nisterial. No se puede andar por Madrid 
sin asfixiarse. No se puede circular por la 
calle sin peligro de romperse la cabeza.» 

En efecto, se tropieza en todas las pie
dras, de dia y de noche, en que la oscuri
dad es grande. 

Los niños pobres juegan por las calles 
entre las piernas de los t ranseúntes , que 
caminan sobre los padres que duermen al 
sol y las madres que se limpian la cabeza. 

El barrido de las calles sólo se hace en 
los paveos que frecuenta el Mgh Ufe. 

En fin, la incapacidad del marqués de 
Torneros es proverbial en Madrid, y sirve 
de término agresivo para humillar á a l 
guno. 

Hay, pues, descomposición en el Muni
cipio madri leño, y se espera con impacien

cia que el m a r q u é s de Torneros se retire 
pronto á la vida privada. 

Dice E l Siglo Médico: 
«Lo apacible del tiempo, que en estos 

úl t imos días se ha modificado notablemen
te, ha influido en el estado de la salud, 
haciendo ménos numerosas las invasiones 
de padecimientos agudos del aparato res
piratorio, y sin embargo, siguen siendo 
frecuentes. Las farangitis, amigdalitis y 
faringolaringít is han sido muy numero
sas; las bronquitis con manifestaciones 
sintomáticas convulsivas también han au
mentado, y por el contrario, han dismi
nuido las neumonías , pleuresías y pleuro-
neumonías . Los reumatismos articulares 
febriles han aumentado asimismo en fre
cuencia; los afectos crónicos del aparato 
gástrico han experimentado exacerbacio
nes en sus s ín tomas neurálgicos, y los 
afectos del sistema nervioso también han 
experimentado aumento .» 

Oegnn&a tüxám 
E l debate político que en el mismo sen

tido y sobre las mismas causas que el que 
se está sosteniendo en el Congreso, S3 ha 
de llevar á efecto en la alta Cámara, será 
iniciado por el señor senador Pelayo Cues
ta, consumiendo el primer turno el señor 
Maluquer. * 

En dicho debate serán aludidos, y harán 
uso de la palabra, los génerales Balmase-
da, Jovellar y Martínez Campos. 

El juéves es el dia anunciado para con
tinuar en el Congreso el debate político 
que se está sosteniendo, y en dicho dia co
menzará el ya indicado en la alta Cámara . 

Según nos dicen, está ya firmada, y 
pronto aparecerá en la Gaceta, la grane om-
binacion de personal del ministerio de la 
Gobernación. 

En él hay más de veinte nombramien
tos para la Imprenta Nacional, cesantías 
en las direcciones de Beneficencia y Esta
blecimientos penales y nuevos nombra
mientos. 

Parece que algunos amigos del general 
Martínez Campos han escrito á éste po
niéndole al corriente del giro del debate 
político que se esta sosteniendo en el Con
greso, y de lo conveniente que sería su 
presencia en esta corte para cuando dé 
principio el que se anuncia en el Senado. 

Esta tarde ha salido para Granada el ge
neral Velasen, con objeto de hacerse car
go del mando que se le ha conferido en la 
capitanía general de aquel distrito. 

El cambio de personas del ministerio de 
Hacienda y los nuevos nombramientos 
hechos, aparecerán en la Gaceta en los p r i 
meros dias de la semana próxima. 

A l decir de algunos, parece no son muy 
cordiales las relaciones entre el Sr. Durán 
y Lira y el señor ministro de Hacienda. 

Deseoso e! jefe del departamento de Ma
rina de hacer mejoras y reformas en nues
tros buques de guerra, trata de sostener 
en absoluto el presupuesto de su cargo, y 
el Sr. Orovio parece opone alguna resis
tencia. 

Algunos hombres importantes, expertos 
en las lides parfamentarias y conocedores 
de la política, no ocultan la importancia 
del debate que se está ventilando en el 
Congreso. 

Si el que se anuncia en la alta Cámara 
tiene la importancia, como así es de espe
rar, que el del Congreso, el Gobierno, he
rido gravemente con los cargos que se le 
han dirigido, alguno de los cuales han 
quedado en pié, es seguro que tiene con
tados sus dias,*pue8 no es fácil pueda re
sistir, sin caer, debates de tanta impor
tancia y consideración como el que están 
sustentando las minorías . 

Esta tarde han paseado por el Prado Su 
Majestad la Reina, S. A . R. la princesa de 
Astiírias y SS. A A . las infantas en ca
rruaje, y á caballo S. M. el Rey. 

La tarde, serena, aunque no muy apa
cible, ha contribuido .á que sea excesiva
mente grande la animación en la Caste
llana, Prado y Recoletos. 

Es posible que el Sr. Retortillo retire la 
proposición que tiene presentada en el 
Congreso sobre si deben ó no formar parte 
del Consejo de administración de algunas 
vías férreas los diputados y senadores. 

La festividad del dia ha hecho alejarse 
de los centros políticos á los hombres que 
los frecuentan; así que en el salón de con
ferencias del Congreso había muy pocos 
diputades esta tarde. 

Sin embargo, hemos oído á alguno de 
ellos rumores de descomposición de la 
mayoría y quebrantamiento del Gabinete. 

Ca$ íoti^aciane$ 
El consolidado interior ha ganado 7 l i 2 

céntimos en la semana, quedando á IS'BS. 
El exterior queda á 17, mejorando 40 

cént imos. 
La amortiz-able interior ha pasado de 

36'50 á 36'625, miéntras que la exterior no 
se ha movido de su cambio de 40. 

Las obligaciones de ferrocarriles las de
jamos á 33l10 con alza de 35 céntimos. 

Los billetes del Tesoro á 92'75, ganan 40 
céntimos. 

Los resguardos de la Caja de depósitos 
han avanzado una unidad entera. 

Los billetes hipotecarios no han apare
cido esta semana en la cotización oficial. 

Las obligHciones del Banco y Tesoro, de 
la serie interior, han permanecido inmó
viles al cambio de 98'35, miéntras que las 

de la serie exterior han pasado de 98*55 
á 98*75. 

Las obligaciones sobre la renta de 
Aduanas ganan Ip i por 100, cerrando 
á 96'50. 
- Las cédulas á 7 por 100 del Banco H i 

potecario se hun cotizado un solo día á 
103 50, y las de 6 por 100 se han hecho sin 
variación á 99175. 

La misma inmovilidad de precio han 
conservado las acciones del Banco de Es
paña, negociándose á 274. 

ffet mtáetrofe (Elidjg 
Los periódicos de París refieren el te r r i 

ble siniestro ocurrido en la línea del Oes
te é inmediaciones de Argenteuil, que 
anunció el telégrafo. 

Dirigíase de Paris hacia Argenteuil el 
tren número 127, y no distinguiendo, á 
causa sin duda de la niebla, las señales 
acostumbradas en la estación de Clichy-
Levallois, detúvose en plena vía cuando el 
tren circular número 23, que se sirve de 
la misma vía y que va de la estación de 
San Lázaro á la áé\ Norte, pasando tam
bién por Argenteuil, alcanzó al tren de 
este mismo punto. El tren 23 iba arrastra
do p o r u ñ a máquina del Norte. 

Prodújose un choque terrible. Los cinco 
últ imos vagones del tren 127, entre los 
cuales iba un vagón de primera clase co
locado entre dos de segunda, fueron com
pletamente destrozados, muriendo las.sie
te personas que iban dentro y resultando 
treinta heridas. 

La escena de horror y de confusión que 
siguió á la catástrofe fué indescriptible. 
Los gritos de dolor de los heridos eran 
ahogados á vece-" por los que lanzaban los 
desesperados supervivientes. 

La ansiedad fué grande en Paris, Bois-
Colombes, Argenteuil y Asnieres. En la 
estación de San Lázaro, adonde fueron 
conducidos los muertos y algunos heridos, 
se pro'lujeron escenas desgarradoras entre 
el numeroso público que allí acudió. 

Mufthos suplicaban á los empleados que 
les diesen noticias circunstanciadas ó que 
les dejasen entrar en la sala de equipajes, 
donde fueron colocadas las víct imas. 

«klegramaa í)c la t a rüe 
Roma 8. 

El Vaticano, en vista del dictamen de la 
propaganda dé la fe, ha informado al epis
copado ingles acerca de las ú l t imas conce
siones que se pueden hacer para que ios 
ritualistas entren en el gremio de la re l i 
gión católica. 

Paris 8. 
Un despacho de origen diploniRtico ase

gura quesel príncipe heredero de Alema
nia no está encargado, como se ha dicho, 
de misión alguna cerca del Pay)a. 

IMPBENTA DE LA GACETA. UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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CHOCOLATES 
DB 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

M E D A L L A DE ORO 
E N L A E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Ss vende en los establecimientos más importantes de Espaiía, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la yerdadera marca y nombre. 

VENTA DE SOLAEES 
Uno de 2] .000 piés ^ladrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle da Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras ds la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón . 
Los planos y damas explicaciones se darán calle de Luchana, n ú m e 

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los éias de ocho á diea de la ma
cana y de seis de la tarde en adelante. 

C H O C O L A T E S , TÉS Y CAFÉS 

C O M P A Ñ Í A m m C O L O N I A L . 
Mayor, 18 y 20. Montera, 8. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

Líquido en gotas cohcentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menctiero, Isabel I I , número 1; 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LARRINAGA, Y COMPAÑÍA 

El 6 de Febrero saldrá de Cádiz y el U 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

VICTORIA 
Informes: D. M. A. Amusátegui , en Cá« 

diz. —Sres. Glano, Larrinaga y C.*, Mer
ced, 18. Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

A A A ñ A ÍO nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
EB sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premi» ea la Ex

posición universal d*Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

L A 

V E N E C I A N A 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin r ival para 

• teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1 / Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; eí decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

bOra. 2.'' Permanecer teñido por es
pacio de do« meses, T 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza d-e la Constitución, núm. 10; BÜDao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui ; Coru-
ña, Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 1H7, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Marcaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga , calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Falencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, Id , guanter ía; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; •Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los p adidos al por mayor dir igi íse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8. principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

O B R A N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro,—Ayaia.—Cá

novas.— astelar.-Echegaray.—Fi-
gueras.—Manterola.—Martos.-Mo-
ret.—Olozaga.—Pí Margall.—-Posa
da Herrera.—-Prim.—Rios Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorrilla.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Oa-
ñamaque . 

Un volumen de más de 409 pági 
nas, 20 rs. 

,Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTIKEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L CASA 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquea-
corejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidad'' " ^ ^ a r 

mo queda dicho,*tan conocidas de cuantas personas la usan, que SOH inT' p6r a*r, 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas 1 Ull¡ei'ab1ea 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. a8 ^ e l l ^ 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería- At 
guanter ía; ídem 38. comtírcio de sedas; ídem 81, droguería; Amor de' Dio, l8. 
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería- Ma '* ^ 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90 d /01, 50 J 

Depósito central, calle Mayor 56, eomercio de sedas y fábrica de corsés T ^ * 3 -
sirven pedidos á provincias. ' ej 

«3 S-g 

DOR DE 1 

es es 

AVISO I B P 0 R T 4 H T E 
A los señores «médicoi», al <clere>, 

•dentistas>, <ingenieros> y otras personas 
que desean obtener ol «diploma» de «doc
tor» ó de <licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con ©arta certificada 
á MBDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

LA REAL CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

ANUNCIOS 
EN LA. 

G A C E T A U N I V E R S A L 
Se reciben en esta Administra* 

cion, plaza de la Armería , 3, princi
pal, en casa del único agente, D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, 6 de su representante en Pa-
ns, Mr. Saisset, rué Gadet, 1 L 

En este bien atreditado establécimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporta" 
^ d e r a y Champagne en todas sus diferente» denominaciones y claseg 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara 
el Oumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadia de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai
nilla. Aniseta de Burdeos, Oldtom, Ki rs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut dé 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fla^ndes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases m á s selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las má^ acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizarla legitimidad y pureza de to
dos los Artículos que 33 expenden en m i establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
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